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EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE IA MUNICIPALIDAD PROVINCIAI SANCHEZ CARRIÓN

VISTO: El Informe N" 597-2024-MPSC/SG.RRHH, del Subgerente de Recursos Humanos, Informe Legal N. 246-
2024-MPSC/ASES ADM LEG/JEMR de la Asesora Administrativo Legal de la Subgerencia de Recursos Humanos
y Oficio N" 111-2024-MPSC/PPM, del Procurador Público Municipal, solicitando el cumplimiento de la sentencia
firme y eiecutoriada en favor del señor Ángel David Valverde Escobedo, (57 fs.); y,

CONSIDERANDO:

Que, el artfculo 194" de la Constitución Polftica del Perú, modificado por el Artlculo Único de la Ley N.
30305, preceptúa que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomfa polftica, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, la Ley N" 27972, Orgánica de Municipalidades, en su artfculo ll del Tltulo Preliminar prescribe: "Los
gobiernos locales gozan de autonomía políüca, económica yadministrativa en los asuntos de su ;ompetencia. La
autonomía que la Constitución Política del Peni establece para las municipalidades radica en la facultad de
eiercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico'l

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, en su artículo 26o, prescribe: "La administración
municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución,
supervisión, control concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia,
simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley Ne 27444.
Las facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley"; y, el Artlculo 39,
prescribe que" Las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones
y directivas";

Que, el D.S. N' 004-2019-lUS, que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, en su parte pertinente, dispone:

'Atdcalg_I[- Ptln cipios del pocedlmlenb ad¡ntntst¿tiw
7. El procedimiento adm¡n¡strativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:
1.1. hlndplo de legalldad-- Las autoridades admin¡strativas deben actuar con respeto a la Const¡tución,
la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los
que les fueron conferidas".

Que, el Decreto Supremo N" 017-93-fUS, que aprueba el Texto Único 0rdenado de la Ley Orgánica del
Poder f udicial, en su Artlculo 4' prescribe: "Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento
a las decisiones iudiciales o de índole administratiua, emanadas de autoridad judic¡al competente, en sus
propios términos, sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpreter sus
alcances, bajo la responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala';

Que, con Oficio N" 171-2024-MPSC/PPM, el Procurador Público Municipal solicita el cumplimiento del
mandato iudicial ordenado en el Expediente fudicial N' 057-2021-0-L608-JM-LA-01, referido al proceso iudicial
interpuesto por Ángel David Valverde Escobedo contra la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, sobre
impugnación de resolución administrativa y otros;

Que, consta de los documentos adjuntos que, mediante Sentencia de Primera Instancia contenida en la
Resolución N'TRES, de fecha 01 de marzo de 2023, el luzgado Civil Permanente de Huamachuco, FALLA:
"FUNDADA la demanda interpuesta por don ANGEL DAVID VALVERDE ESCOBEDO contra la MUN1CI7AL1DAD
PROVINCIAL DE SÁNCHEZ CARRIÓN y otro, en consecuencia: 3.7. Declaro ta NWIDAD de a) la Resolución de
Gerencia Municipal N'064-2021-MPSC del 15 de febrero del 2021, b) la Resolución de Gerencia de
Administración N'289-2020-MPSC, del 26 de noviembre det 2020, y c) la Resolución de Gerencia de
Administración N"238-2020-MPSC, del 14 de setiembre del 2020; y 3.2. ORDENO que la entidad demandada,
dentro del plazo de quince días, expida nueva resolución otorgando a la demandante la Bonificación Diferencial
en forma permanente por haber desempeñado cargo de responsabilidad directiva /efe del Organo
Desconcentrado de Servicio de Agaa Alcantarillado y Limpieza Pública - SEDAAL y Administrador del Servicio
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de Gestión Ambiental de la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión por más de 6 años, 11 meses y 9 días
consecutivos; más el pago de devengados e intereses. (...)";

Que, mediante Resolución N" SIETE, de fecha 13 de setiembre de 2o23,la Sala Superior Mixta de Sánchez
Carrión, dicta la Sentencia de Vista y DECIDE: "1) CONFIRIAR h sentencia contenida en la resolución número
Tres de fecha 01 de mano del 2023 (fs.210/216), (...)";

Que, mediante Resolución N" NUEVE, de fecha 17 de junio de 2024, el luzgado Civil Permanente de
Huamachuco RESUELVE: "2. PÓNGASE DE coNocIMIENTo DE LAS |ARTES y N1TIF1QUESE a la demandada
MUNCTPALIDAD PROVINCIAL DE SANCHEZ CARRTÓN, a fin de que, dentro del PL/IZO DE SEIS MESES, proceda a
EMITIR la Resolución Administrativa conforme lo indica la sentencia de vista o informe a este juzgado el
cumplimiento íntegro de la sentencia, BAIO APERCIBIMIENTO de IMPOST\ÓN DE MIILTA y de FORMUUIRSE
DENUNCIA POR EL DELITO DE DESOBEDIENCIA A LA AUTORIDAD";

Que, mediante Informe Legal N' 246-2024-MPSC-SG.RR.HH/ASES ADM LEG/JEMR la Asesora
Administrativo Legal de la Subgerencia de Recursos Humanos, como unidad orgánica competente y
especializada en la materia, luego de realizar el análisis técnico jurfdico del expediente, concluye:

II CONCLUSIONB:
3,1. DECLARAR LA NULIDAD de: a) la Resolución de Gerencia Municipat N" 064-2021-MPSC; b) la

Resolución de Gerencia de Administnción N' 289-2020-MPSC, del 26 de noviembre de 2020, c) la
Resolución de Gerencia de Administración N" 238-2020-MPSC del 14 de septiembre del 2020.

3.2. OTORGAR al servidor ÁUCtt O¿V\O VALVERDE ESCOBEDO de manera permanente la
bonificación diferencial por haber desempeñado cargo de responsabilidad directiua /efe del
Órgano Desconcentrado de Servicios de Agua, Alcantarillado y Limp¡eza Pública - SEDAAL y
Administndor del Servicio de Gestión Ambiental Prouincial de Sánchez Carrión por más de 06
años, 11 meses y 9 días consecutivos; en el monto consignado en el numeral 2,7 del presente
informe.

3.3. REALIZAR EL PAGo DE DEVENGADqS al senlidor ÁNGEL DAVID VALVERDE ESC1BED7 en el
monto de S/. 16029.62 @ldséls mll wlndnueta @n 62/100 sola); por el concepto de
Bonificación Diferencial Permanente, de acuerdo a lo expuesto en el numeral 2.8 del presente
informe".

Que, con Informe N" 597 -2024-MPSC/SG.RRHH, el Subgerente de Recursos Humanos, valida lo actuado y
remite el expediente solicitando emitir resolución, dando cumplimiento a lo dispuesto por el Poder fudicial;

Que, del análisis de la documentación recibida, se aprecia que efectivamente se ha tramitado el
Expediente Judicial N" 00057-2021-0- 1608-lM-LA-O1, ante la demanda interpuesta por el servidor Angel David
Valverde Escobedo, sobre impugnación de resolución administrativa y otros habiéndose dictado sentencia que
ha quedado ñrme y ejecutoriada; y, en cumplimiento de lo dispuesto por el artfculo 4'del D. S. N'017-93-JUS -
Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder fudicial, la entidad municipal debe dar cumplimiento a las
decisiones ludiciales en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus
efectos o interpretar sus alcances, baio responsabilidad; siendo pertinente emitir el acto resolutivo
correspondiente;

Estando a lo expuesto, con visación de la Subgerencia de Recursos Humanos y Asesorfa Legal, estando al
Informe Legal N" 246-2024-MPSC-SG.RR.HH/ASES ADM LEG/f EMR, en mérito a las facultades conferidas por la
Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" ?7972; y, en uso de las atribuciones conferidas por el artlculo 64,
numeral 3) del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión,
aprobado por Ordenanza Municipal N'214-MPSC;

SE RESUELVE

Ardculo 1o: OTORGA& una Bonificación Diferencial Total Permanente a favor del servidor municipal ANGEL
DAVID VAMRDE ESCOBED0, por el monto de Trescientos cuarenta y ocho con 47/100 soles (S/
348.47), por haber ocupado el cargo de responsabilidad direcüva como fefe del órgano
Desconcentrado de Servicios de Agua, Alcantarillado y Limpieza Pública - SEDAAL y Administrador
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Que, con Memorando N" 7973-2024-MPSC/GADM-G, el Gerente de Administración, solicita
disponibilidad presupuestál para cumplir con el pago de la bonificación diferencial; y, la Gerencia de
Presupuesto, Desarrollo y Planiñcación Institucional emite la Certificación de Crédito Presupuestario - Nota N"
0000001655;
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Ardculo 2": REAIIZAR EL PAGO DE DEVENGADOS por concepto de Bonificación Diferencial, al servidor
municipal A¡¡CEL nlU» VALVERDE ESCOBEDO, por el monto de Dieciséis mil veintinueve con
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del Servicio de Gestión Ambiental Provincial de Sánchez Carrión por más de 06 años, 11 meses y 9
días consecutivos; conforme a los fundamentos del Informe Legal N" 246-2O24-MPSC/ASES ADM
LEGAL/JEMR, que forma parte integrante del presente acto resolutivo; y, en mérito a los
fundamentos expuestos en la presente Resolución.

62/100 soles (S/. 76,029.62), por haber ocupado el cargo de responsabilidad directiva como Jefe
del Órgano Desconcentrado de Servicios de Agua, Alcantarillado y Limpieza Pública - SEDAAL y
Administrador del Servicio de Gestión Ambiental Provincial de Sánchez Carrióu conforme a los
tundamentos del lnforme Legal N' 246-2024-MPSCIASES ADM LECAL/|EMR, que forma parte
integrante del presente acto resolutivo; y, en mérito a los fundamentos expuestos en la presente
Resolución.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al interesado y unidades orgánicas pertinentes de la entidad
para su conocimiento y fines.

Regfstrese, cúmplase y archlvese

e Ruiz rmcs
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